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M!NISTERIO DE LA VIVIENDA
Orden de 31 de octubre de 1973 por la que se autoriza

a don José Lui~ Rodríguez-Parets la ampliación del
cultivo de marisco al Sur de la dársena de Malia-
ño (Santander). 22217

Orden de 31 de octubre de 1973 por la que se autoriza
la transferencia de 30 viveros flotantes que se citan. 22218

Orden de 9 de novientbre de 1973 por la que se amplia
el régimen de- reposición con franqu,ida arancelaria
concedido a _General Cable Corporation, S. A, E.~

por Ordenes de 23 de enero de 1970 {«Boletín Oficial
del Estado". del 3 de febreroJ y .13 de octubre de 1972
{«Boletín Oficial del estado» del 24}, en el sentido
de incluir la importación de alambron y cables de
aluminio sin alear. 2221~

Orden de 13 de noviembre de 1973 por la que se
prorroga el período de vigencia de la concesión de ré
gimen de reposkión otorgada a "Minas y Metalurgia
Española, S ..A. .. , para la importacIón de acero hueco
hexagonal, para perforación de minas, pOf' exporta"
ciones . previas .de barrenas. 222! 9

Orden de 13 de noviembre de 1973 por la que se
prorroga el pe,riodo de vigencia de la concesión de ré
gimen de reposición otorgada a ..Contardo Españolq..
Sociedad Anónima», para la importación de tubo de
cobre recocido y banda de alumnio por exportacio
nes previas de baterías para calefacción por convec-
ción !convectores), modelo ",Contardo CS" 2221~

Orden de 14 de noviembre de 1973 por la que se modi
rica el régimen de admisión ,temporal concedido a
..Sáez Merino. S. A."" por Orden de 2,'1 de febrero
de 1970, en el sentido de ampliar el saldo máxímo
de- la cuenta. 222!9

Orden de 15 de noviembre de 1973 sobre njació'1 del
dere~ho regulador para la importación de productos
sometidos a este régitnen. ni_'JI

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Dirección General de Promoción d,d
Turismo por la qUE! se fallan los~Premios NacionR
les de Fotografía Turistica 1973", en su convocatoria
correspondiente al tercer trimestre. 22220

Orden de 16 de julio de 197:3 por la que, en desarrollo
del Decret.o 1994/l972, de 13 de julio, y de la Orden
de 27 de enero de 197J, se estahlecen los Negociados
de las Delegaciones Provinciitles y Especiales del
Ministerio de la Vivienda. 221:\2

Orden de 26 de oct.ubre de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento. de la senterrcia que se citan, dictada
por la Sala Quint.a del Tribunal Supremo. 22220

Orden de 31 de oct.ubre de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 7 de abril de 1973,
dif"tad~ por ]ft Sala Cuarta· del Tribunal Supremo. 22¿:'()

Le'ioludónde la DircCclón Ceneral de Urbanismo-por
la que se relacionan los asuntos sometidos al Subse
cr()tario por delegación del Ministro con fecha 2.5 de
octubre de 19n, con indicación del acuerdo recaido tm
cada caso. 22220

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diput.ación Provincial de Murcia rc
"cl"ente a la opnslcion convocada para cubrir una pla·
za de Oficial Técnico-Administrativo de ~ContabiJí-

dad», de ]a plantilla de esta Corporación. 22201
Resolución del Ayuntamiento de BaTGelona referent.e al

concurso libre ,para proveer una plaza de Jefe de se··
gunda de' Departamento del ,Gabinet.e Técnico de
Programación. 2~201

Rcsolüción del Ayuntnmieni..o d" Rubí referente a la
provisión de la plaza de Oficial Mayor de esta Cor-
poración. 22201

Resolución del Ayuntamiento de Segovia referente al
~ concurso para cubrir en propiedad tres plazas de Je-

f?s de !'Jegcciado, ~lcttlalrr;€nl(' v~cantes en su plan·
tIlla. ~ 2??O 1

Resolución del AyunLamiento de Telde por ]a qua se
hace! pública la lista provi,jonal de admitidos y c;.;
cluídos al concuf'>ú,oposidóú de dos plazas de Au~i-

liares administrativos. 222;1)1
Resolución del Ayuntumiento de Tortosa referente ¡:::1

concurso restringido para la provisión en propiedad
de tres plazas de Jefes de Negociado con título su-
;)crior do cc;1a Corparación. 22~'fJf
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I. Disposic!ones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DEcnETO-LEY 10/1973, de 16 de noviembre, par
el que se conceden ingreso" y beneficios en el Be
nl!'mérito Cuerpo de Mutilad<Js de Guerra Por la
Patria a determinados Caballeros Mutilados de
Guerra.. '

,
La Ley de doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y

dos concedió el ingreso en el Benemérito Cuerpo Q.e Mutílados
a un determinado' número de- Caballeros ,Mutilados Utiles con
carácter graciable y discrecional, .en atención a las circunstan·
cias que concurriap en el referido personal.

Por la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho se estableció asimismo para I?l personal de las
cla~es de tropa. y marinería un_ progedimiento discrecional de
ingreso en determinadascirC"unstancias laborales y económicas.

No obstante las medidas señaladas, exist,en actualmente nu
merosos Caballeros Mutilados Utiles de Guerra por la Patria
de las mismas campañas que los anteriores que aun no han
ingresado en el Benemérito Cuerpo, correspondiendo su" mayor
TI umero a las clases de tropa y marineria. '

Por ello se· estima de justicia. nonnalizar con carácter de
urgencia tales situaciones de quienes en circunstancias difíciles
contribuyeron decididamente con su esfuerzo y sacrificio ~ la
defensa de la ·Patria, en tanto no se dicte una' regulación ge-'
neral que contemple toda la prohlemática. del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por la Patria r en Acto de Servicio.

En su virtud, a propuesta. del Consejo de Ministros en su
reunión del día vejntiséis do octubre de mil novecientos setenta
y tres, en uso de la autorización que me confiere el articulo
trece _de la Ley Con$titutiva· de las Cortes, texto refundido de

las L'yes Fundamentales del Reino aprobado por Decreto de
veinte de ~lbril de ri1il n(JvEcienlos sc,;,c1ta y siete, y (JiuH la
Comisión a que se refiere el apartado primero del hrlículo doce
de la citada l.ey.

D!SPONCO~

Articulo prirnct"o.-· Unu. Podrún ingrpc;ur en t'J Benémérlto
Cuerpo de fy:lutilados de Guerra por la Patria, con la calificación
da Permanentes, aquellos Caballeros Mutilados de Guerra pOl"
la Patria que tengan una muO!acÍón comprendida entre el cua
renta y cinco y el sesenta y cuatro por ciento, ambos inclusive,
con arreglo al vigente cuadro de lesiones orgánicas.

Dos. las clases de tropa y marinE'ría, CabalIero~ Mutil<1dos
de Guerra por la Patria, que estén calificados como Absolujo~

y Permanentes, obtendrán el asc(!nso a Sargento efectivo a los
veinte años de haberse producido su mutilación, de no haberles
conespondído con anterioritlad,

Artículo segundo.- -El personal de la<t clases de tropa y ma
rinería que tenga una mutilación' comprendida; entre el veinti
séis y el cuarenta y cuatro por cieñto, ambos inclusive, al pasnr
a la situación de licenciado percibirá una pens1ón vitalicia equi
valente al veinticinco por ciento del sueldo de Sargento. Si
por su mutilacíón no pudiese desempeñar ningún tr~bajo ade-·
cuado a sus conocimientos profesionales, ni de carácter subal
terno, podrá. S'olicitar su ingreso en el Benemérito Cuerpo de
Mutilados de Guerra por la Patria. con la calificación de Mu
tilado Permanente de Guerra, previH la instrucción de un expl:'
diente justificativo.

Artículo tercero.-Se faculta al Gobierno para fijar el régl·
men y cuantía de las retribuciones comp}ementarias del personal
perteneciente al Benemérito Cuerpo de Mutilados por la Patria

..
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que por razones de su mutílación no pueda ser dost.inado por
su legislación específica.

Artículo cuarto.-Se autoriza a los Ministros del Ejército y
Hacienda para adoptar las medidas y dictar las dispos.iciones
que sean necesarias para la aplicaoción de este Decreto-ley, que
entrará en vigor el día de su publicación en el .,Boletín Oficial
del Estado», sin que tenga retroactividad a efectos económicos,
y del que se dani cuenta inmediatamente a las Cortes.

Artículo quinto,-Quedan modificados los artículos quinto
y octavo de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, a tenor de lo dispuesto en el presente De"
creto-Iey.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta j' tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente: del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

INSTRUMENTO de Ratificación del Arreglo de Lo
carrta que establece una Clasificación interna.cional
para los D'ibujos y Modelos Industriales, hecho en
Locarno el dia 8 de octubre de 1968.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS' EJEnClTOS NACIONALES

Por cuanto el día 8 de octubre de 1968, el Plenipotenciario
de España, nombrado' en buena y debida forma al efecto, firmó
en Locurno el Arreglo de Locaroo, que establece una Clasifica
ción Internacional para los Dibujos y Modelos Industrialf;s,
hecho en Locarno el día 8, de octubre de 1968; vistos y exami
nados los quince artículos que integran dicho Arreglo, oida la
Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espanolas, ~n

cumplimiento de lo preycnido en el articulo 14 de su Loy Cons
lítutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cUlinto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla. y observe puntual
mente en todas sus partes. a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación, fir
mado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infras
crito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos sf,knta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El >linisU') cif> A<¡u'üos Extel'inn:,s,
Ll\UfU:ANC) LOPEZ RODO

TEXTO

ARTicULO 1

Constitución de una Unión particular; adopción de una
Clasificación lnternai.~ional

1. Los paises a los qua se aplica. el preseT'!e Arreglo se cons
tituyen en Unión partícular.

2. Adoptan, para los dibujos y modelos industriales. una
misma clasificación (llamada en lo sucesivo la ~Clctsjlicación

Int€Tnacional»J.

3. La Clasificación Internacional comprende:
ü Una lista de las clases y de las subclases;
iD una lista alfabética de productos que pueden ser obfeto

de dibujos y modelos, con indicación de las clases y subclases
en lasque están ordenados;

iW notas explicativas.

4. La lista de las clases y de las subclases es la que figura
anexa al presente Arreglo, a reserva de las modificaciones y
complementos que pueda introducir en ella el Comité de Ex
pertos instituído por el artículo- 3 mamado en 10 sucesivo el
..Comité de Expertos»).'"

* La lista do clases y subclases adoptada por la Confcrüncia diplo·
múUca de LocaITlo fué modificada por ,-el Comité de Expertos. por lo
que no 'se reproduce como anexo a. este tc-xto.

5. La ;¡:;tu alr~Jl};>L u de los productos y las notas explica
tíVtiS SLl'CHl adup:adas por el Comitó de Expertos, conforme
al pron.'di :)1J<.'ni-o üJado por el artículo 3.

6. .La Clasificación Inh"rnacional podrá ser modificada o
completada por el Comité de Lxpertc:;, conforme al procedi··
míen fijado por el articulo :1.

7. a) La CI'-tsiiicacion lntürn,l(Íowü se ~"tablecc en los idiow

mas francés e inglós.
b) De:;pués de consultar COn los Gobiernos intoresados, la

Oficinct Internacional de la Pr'op¡edad Intelectual !Hamada en
lo ó>ucesívo la "Oficina Interna,cionaJ,.), a la qUe se hace refe~

rencia en el Convenio que establece la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual Ola.mada en 10 sucesivo la ..Orga
¡liLHCj':lll,,) estableC1,~rá textos oficiales de la Clasificación Inter
nacional ('n 105 demás idiomas que pueda determinar la Asam
blea. a la. que se 'hilce referencia en el artículo 5.

ARTícc1.Q 2

Aplicación y a!c¡¡.nce iuridico de la C!a~ificaciun Internacional

1. A reserva de las obligaciones impuestas por el presente
A1Tegl0, l¡-¡, Clasifícacíón Internadonal sólo tendrá por sí mis
ma un carácter administrativo. Sin ümbargo, cada país podrá
atribuirle el alcance jurídico que crea conveniente. Espeeíal
mente, la Clasificación Internacional no obliga a los países da
la U nión particular ni en cuanto a la naturaleza ni en cuanta
al alcartce de la protección del dibujo o modelo en esos países.

2. Cacln uno de los paIses de la Unión particular se reserva
la facultad de aplicar la Claslficación Internacional/como sisw

tema principal o como sistema auxiliar.
3. Las Admjnisixacipncs pe los paises de ta Unión particu

lar harán figurar en los títulos oficiales de los depósitos o
registros de los dibujos u modelos y, si 5011 publicados oficial
mente, en esas publicaciones, los números de las clases y sub
clases de la Clasificadón Internacional a que pertenezcan los
productoE: a los que so inco:,pOl'i:dl los dibujos o modelos.

4. Al "scoger las denominaci,')nes que se ha.n do incluir en
la. li,;{,a H·U·abtl\.ica dl' los productos, el Comité de Expertos, en
la medida que rCf:uHe razrJnabk, evit~Há ~Dn'irso de denominaw

clones sobee las cuah~s 11uodan existir derechos exclu!;ivos. No
ob~Jante, la inclusión do un tUmino cu::>'lquiera en la lista
alfabética no podrá intd·protarse como una opinión del Comité
de Expertos sobre la cupstión do saber' si dicho término está
cubinrÍo ü no por derpchos pxci tI.si \"l)"

1 Se ¡nstltuve en la Olicina Internacional un Comité d.
Exp;"rtos, enolrg-ado de las tarea:, a las qne se hace referencia
en el artículo 1.4, 1.5 Y 1.6. Cada uno de los países de la Unión
particular estará repl"C'sen:ado en el Comité de Expertos, el
cual se organizan! por medio de un Reglamento interior, adop
tado por mayoria simple de los paíset: r::-presenta~os.

2. El Comité de Expprto~ ndoptar:í. por mayoría simple de
los paises de la Unión p¡;rlisu)¡ir, la lis~a alfabética y las notas
explicativa".

3. La AdJJlinistrclLi0n de cuaiquio( pab d,,: la Unión particu
lar o la Oficina In :,crnacional podrán pn:osentar propuestas de
modificaciones o comp!enwnto5 d" la Clas¡¡¡o'dón Internaciona.l.
Toda PI'OPUf''-:ta prnccdcr:te de Uf!et Administración será COUlU

nicada por ¿sta a 'la Oíidna Internacional, Las propuestas de
las Administracion~'s y las de la Oficina LnternacíonaI serún
transmilidus por l\.;ta última a Jos mkmbros del Comité da
EXjXOrtos dos me3es, por 10 menos, antes de la reunión de éste
en el curso de la cual se vayan d examinar (-!sas propuestas.

4. Las deci!:üones del Comité de;~xpertos relativas a las mo
diHcadones y complemeutos que se hayan de introducir en la
C!asHicación Internacional se tomarán por mayoría simple de
los países de la Unión particuldr. Sin embargo, sl implican la
creación de una nueva clase o la. transferencia de productos de
una clase a otra, se requerirá la unanimidad.

5. Los expenos Uencn la facultad de votar por correspon·
dencia.

6. Cuando un país no haya der;jgnado a un representante.
para UBa determinada reunión del Comité de Expertos, o cuan·
do el experto designado no haya emitido su voto durante la
celebración de dicha ses-ión o en un plazo que será fijado por
el Reglamento interior del Comité de Expertos, se considerará
que el pais en cuesllon acepta hl decisión dd Comite,


